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Año Total

2006 2714

2007 261

2008 263

2009 239

2010 220

2011 250

2012 250

2013 323

2014 335

2015 300

2016 326

2017 275

2018 341

2019 181

Total 6,278

IMMEX Canceladas vs Autorizadas
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✓ VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



✓ VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



✓ PRESENTAR RAOCE IMMEX y/o PROSEC



✓ PRESENTAR RAOCE IMMEX y/o PROSEC



Mensaje:

“Las Ventas Totales 

deben ser Mayores o 

Iguales al Total de 

Exportaciones”



INFORMACIÓN DEL FORMATO:

SE-FO-03-027 / 31/V/2016



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



DECLARACIÓN ANUAL ISR



PEDIMENTO RT o V1 – Valor Agregado



DOF. 27/01/2017

Tratándose de operaciones de maquila en los

términos del artículo 33 del Decreto IMMEX, que

realicen empresas con Programa IMMEX, se

deberá asentar el importe del valor agregado de

exportación a las mercancías que retornen,

considerando los insumos nacionales o

nacionalizados y otros costos y gastos,

incurridos en la elaboración, transformación o

reparación de las mercancías que se retornan,

así como la utilidad bruta obtenida por dichas

mercancías.

En otro caso, no asentar datos (vacío).

DOF. 01/09/2017

Tratándose de operaciones de maquila en los

términos del Decreto IMMEX, que realicen

empresas con Programa IMMEX, se deberá

asentar el importe del valor agregado de

exportación a las mercancías que retornen,

considerando los insumos nacionales o

nacionalizados y otros costos y gastos, incurridos

en la elaboración, transformación o reparación de

las mercancías que se retornan, así como la

utilidad bruta obtenida por dichas mercancías.

En otro caso, no asentar datos (vacío).

ANTECEDENTES 
Campo 16 - Bloque Partidas –

Pedimentos A22 RGCE



▪ Tratándose de OPERACIONES DE MAQUILA en los términos de los

artículos 181 y 183 de la LISR.

▪ Asentar el importe del valor agregado de exportación a las mercancías

que retornen, considerando los insumos nacionales o nacionalizados y

otros costos y gastos, incurridos en la elaboración, transformación o

reparación de las mercancías que se retornan, así como la utilidad bruta

obtenida por dichas mercancías.

▪ EN OTRO CASO, NO ASENTAR DATOS (VACÍO).



VERIFICAR ACUSE 







25 IMMEX

7.2.7 RGCE

Si cuenta con PROSEC 

presentar en el mes de abril








